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PUNTOS SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscric iones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
^rrítori^ en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinte .Uno Afnca sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código vi?)OmU ®'a<^n, 8* en ellaS n° 88 disPU8Íose otra 
Rilóle del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde enr?Vlncia desdo 1U0 se pn^Lcan oficialmente en ella, y 
pruvinid„ r,o dias después para los demás pueblos do la misma 
— '’MLey de 3 de Noviembre de 1837.)

pMt e o f ic ia l .
I'HliSIDEAClA DEL CONSEJO DE MIMSTROS.

(Q D y Ia R®'na Regeate 
n/19n '• Augusta Real familia conti- 

* sin novedad en su importante salud.

________ (Gaceta 16 Marzo 1892).

SECCION s e g u n d a .
GOBíEIUVO lili LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sección de presupuestos y cuentas municipales.

Ne g o c ia d o l.°—Circular.
Decidido á exigir á los Ayuntamientos el cum- 

P/miento de cuan; nreceptúan las disposiciones 
V1gentes sobre presentación de liquidaciones y pre- 
^Puestos, y de coniurmidad con mis circulares de 

de Enero ultimo y 6 de Febrero próximo pasa- 
0 y teniendo presente la Real orden de 22 del citado 
6 orero, insertas en este periódico oficial, los se- 

dQ1^68 J^^ca'^es de l°s pueblos comprendidos en las 
s relaciones que se acompañan han incurrido, 

°r no haber presentado hasta la fecha las liqui- 
aciones de 1890-91, presupuestos adicional y re
ndido de 1891-92 y ordinario de 1892-93, en el

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriñearse al 
final de cada semestre.

máximum de la multa que determina el art. 184 de 
la ley Municipal, cuyo importe es de 17‘50 pese
' is para los que figuren en una sola relación, y de 
35 pesetas para los que aparecen en las dos rela- 

xciones, á excepción de las cabezas de partido, cu
yas multas ascienden á mayor cantidad, según de
termina el aludido art. 184 de la ley.

En mi propósito de no tolerar más demora en el 
cumplimiento de tan importante servicio, cúmple
me prevenir á los Síes. Alcaldes de los pueblos in
teresados, que si el día 30 del corriente no han 
presentado los referidos documentos por triplica
do y debidamente formados, consideraré su falta 
como desobediencia, y en tal concepto pasaré el 
tanto de culpa á los Tribunales.

, Igualmente les prevengo que, con arreglo al ar
tículo 18G de la citada ley, quedarán incursos sin 
más aviso, en el apremio de 5 por 100 diario los 
que para el referido día 30 del actual no hayan 
presentado en papel de pagos al Estado el impor
te de la multa que á cada cual corresponda como 
máximum determinado por la ley y de conformi
dad con mis aludidas circulares.

Al propio tiempo recuerdo á los Sres. Secreta
rios como Contadores municipales de los pueblos 
morosos, cuánto les interesa la completa rendición 
de liquidaciones y presupuestos para no verme en 
el penosísimo, sí, pero ineludible deber de suspen
derlos en su empleo y sueldo, y quizá obligado á
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decretar la destitución definitiva si así procede, Mediana. El Buste.
con arreglo á las atribuciones que me confiere el Monegrillo. Grisel.
párrafo segundo del art. 124 de la ley Municipal Osera.

Quinto.
Litago.
Los Fayos.vigente. Rodén. Malón.

Zaragoza 16 de Marzo de 18512.—El Goberna- Villafranca de Ebro. San Martín de Moncayo
dor. Francisco Fernández de Navarrete. Biel. Torrellas.

Castiliscar. Zaragoza.
Primera relación de los Sres. Alcaldes multados por Isuerre. Alfajarín.

no Haber presentado las liquidaciones de 1890-91 Luesia. Cadrete.

y presupuestos adicional y refundido de 1891-92. Pintano.
nurgo. 

Leciñena.
Aranda. Tierga. Sádaba. Pastriz.
Ariza. Torralba de Ribota. Salvatierra. Peñaflor.
Berdejo. Tobed. Uncas tillo. Torrecilla de Valmadrid-
Bordalba. Villalba. Undués de Lerda. . Villamayor.
Bubierca. Caspe. Tarazona.
Cabolafuente. Chipraná.
Campillo. Escatrón. Segunda relación de los Sres. Alcaldes multados
Carenas. Fabara. no haber presentado el presupuesto ordinario
Cervera de Aniñón. Mequinenza. 1892-93.
Cim baila. Nonaspe.
Godojos. Abanto. Aranda. Purujosa.
Jaraba. Aguaron. Ariza. Talamantes.
La Vilueña. Aldehuela de Liestos. Berdejo. Tabuenca.
Monterde. Anento. Bordalba. Trasobares.
Torrelapaja. Atea. Bubierca. Calatayud.
Torrijo. Badules. Cabolafuente. Alarba.
Valtorres. Valconchán. Campillo. Belmente.
Belchite. Córventela. Carenas. Brea.
Almochuel. Codos. Cervera de Aniñón. Embid de la Ribera.
Azuara. Cubel. Cimballa. Inogés.
Herrera. Encinacorba. Ibdes. Morés.
Lagata. Fombuena. La Vilueña. Munébrega.
Lécera. Fuentes de Jiloca. Monterde. Olvés.
Letúx. Langa. Osejá. Osera.
Moneva. Las Cuerlas. Sisamón. Paracuellos de la Riber»
Plenas. Nombre villa. Torrelapaja. Purroy.
Puebla de AlbortÓn. Orcajo. Torrijo. Santa Cruz de Tobed. ' •
Samper del Salz. Paniza. Valtorres. Sabiñán.
Tosos. Romanos. Belchite. Sestrica.
Valmadrid. Ruesca. Almochuel. Terrer.
Villar de los Navarros. Tonalvilla. Azuara. Tierga.
Alberite. Valdehorna. Henera. Torralba de Ribota.
Ambel. Val de San Martín. Lagata. Tobed.
Bulbuente. ViHanueva de Jiloca. Lécera. Villalba.
Bureta. Villarreal. Letúx. Caspe.
Calcena. Vistabella.. Moneva. Chiprana.
Gallur. Ejea. Moyuela. Escatrón.
Mallén. Ardisa. Plenas. Fayón.
Novillas. Asín. Puebla de Albortón. Mequinenza.
Pomer. Castejón de Valdejasa. Samper del Salz. Nonaspe.
Purujosa. El Frago. Tosos. Sástago.
Talamantes. Erla. Valmadrid. Daroca.
Trasobares. Luna. Villar de los Navarros. Abanto.
Calátayud. Murillo de Gallego. Borja. Acered.
El Frasno. Alfamén. Ambel. Aguaron.
Inogés. Botorrita. Boquiñeni. Aldehuela de Liestos.
Munébrega. Cabañas. Bulbuente. Anento.
Orera. Mezaloclia. Bureta. Atea.
Paracuellos de la Ribera Plasencia de Jalón. Calcena. Badules.
Purroy. Rueda de Jalón. Gallur. Valconchán.
Santa Cruz de Tobed. Salillas. Maleján. Cerveruela.
Sabiñán. Urrea de Jalón. Mallén. Codos.
Sestrica. Pina. Novillas. Cubel.
Tener. Alforque. Pomer. Encinacorba.
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Fuentes de Jiloca. 
Langa.
Las Querías.
Lechón. 
Mainar.
Manchones. 
Miedes.
Montón, 
^ombrevilla. 
Paniza. 
Poníanos. 
Ruesca. 
I'orralba de los Frailes. 
Used.
^Mdehorna.
\ al de San Martin, 
^dladoz. 

lllafeliche.
Villanueva de Jiloca. 
yllarreal. 
^stabella.
Ejea.
^ydisa. 
Liota.
ElPrago.de ValdeJa9a- 
fírla. b ' 
payana. 
Buna.
Oré?10 de Allego.

Muel.
Pinseque.
Riela.
Rueda de Jalón.
Salillas.
Urrea de Jalón.
Alforque.
Bujaraloz.
Fuentes de Ebro.
Monegrillo.
Quinto.
Villafranca de Ebro.
Biel.
Castiliscar.
Fuencalderas.
Isuerre.
Luesia.
Malpica.

Santa Eulalia de Gállego Navardún. Torrellas.
La Almunia. Pintano. Vera.
Alagón. Sádaba. Vierlas.
Alcalá de Ebro. Salvatierra. Zaragoza.
Alfamén. Tiermas. Alfajarín.'
Alpartir. Uncastillo. Cuarte.
Bardallur. Tarazona. Leciñena.
Botorrita. Alcalá de Moncayo. Pastriz.
Epila. Añón, Peñafior.
Grisón. ' Cunchillos. Puebla de Alfindén.
La Muela. El Buste. Sobrad iel.
Longares. Grisel. Torrecilla de Vahnadrid
Lucena. Litago. Torres de Berrellén.
Lumpiaque. Malón. Villamayor.
Mezalocha. Novallas.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras

A los efectos que se señalan en el art. 17 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y 23 y 24 del reglamento para la eje
cución de la misma, he acordado la inserción en 
este periódico oficial de la relación nominal rectifi
cada de los propietarios interesados á quienes afec
ta la expropiación de terrenos que han de ocuparse 
en el término municipal de Gállocanta, con motivo 
de la construcción del trozo tercero de la carretera 
de tercer orden de Tortuera á Caroca; señalando 
el plazo de 30 días para que las Corporaciones ó 
particulares puedan presentar ante la referida Al
caldía las reclamaciones que crean oportunas con
tra la necesidad de la ocupación de la obra que se 
intenta ejecutar, cuya relación es como sigue:

Número 
de 

orden.

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

CLASE Dr  r * ,, LA FINCA.

Yermos. 
Yermo. 
Campo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Yermo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. NOMBRES 
de los colonos arrendatarios.

L. Juan José Lázaro...................................
Miguel López..........................................
Juan Baílestni.........................................
Juan José Bruna....................................
Matías Hijazo..........................................
Antonio Ballestín...................................
Francisco Ballestín.................................. 1
Vicente Ballestín.................................... f
Antonio Pardos.......................................
Francisco Sala........................................ \
Francisco Ballestín Martin............... La administra el propietario.
Nicolás Pardos........................................ /
Blas Ballestín.........................................
José Cubero.............................................. i

Herederos de Pedro Bruna.......................... 1
I) Macario Marco........................................
Herederos de Pedro Ballestín Martí. . .
D. Juan José Lázaro..................................

Vicente Pardos.......................................
Jorge Muñoz. . . ..............................

Zaragoza 15 de Marzo de 1892.—El Gobernador, Francisco Fernández de Navarrete.

Se c c ió n , d e Fo me n t o .—Montes 
na 'Líadel ^0n’ient6, á las once de su mafia- 
Tarn./r ugar en la Alcaldía de la ciudad de 

na la segunda subasta de los restos del in-

cendio ocurrido el l.° de Octubre último en la 
partida Majada del Roble de la «Dehesa de Mon- 
cayo», bajo el tipo de tasación de 300 pesetas y 
demás condiciones del pliego que se pondrá de 
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manifiesto á los que deseen tomar parte en la lici
tación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y demás efectos.

Zaragoza 17 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Agentes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura del preso 
fugado el l.° del actual de la Cárcel de Alcira, cu
yas señas á continuación se expresan:

Zaragoza 16 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Señas.
José Duato Celda, de 22 años de edad, soltero, 

curtidor, natural y vecino de Valencia, estatura 
1‘725 metros, pelo, cejas y ojos negros, cara lar
ga, nariz y boca regular, barba poca, color moreno.

Pedro Martínez Fernández, fugado de la Cárcel 
de Cuevas el 14 de Febrero último, hijo de Lucas 
y de María, de 27 años, casado, natural y vecino 
de Pulpe (Almería,) pelo castaño, cejas id., nariz y 
boca regular, barba escasa, color insano, estatura 
l‘600 metros; viste traje de patón oscuro á cua
dros, sombrero color ceniza de ala regular con cin
ta negra, faja negra ancha con tres listas, calceti
nes algodón listas, alpargatas blancas y pañuelo 
percal al cuello: es conocido por Pedro Lucas.

Gastos carcelarios.—Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos cuya relación 

á continuación se expresa, se servirán satisfacer en 
el término de ocho días, en la Depositaría munici
pal de Ejea, las cantidades que adeudan por con
tingente carcelario; pasado el cual sin haberlo ve
rificado, se procederá por aquella Alcaldía á la ex
pedición de apremios, según se está prevenido.

Zaragoza 16 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Eelación gue se cita.

PUEBLOS.
CANTIDADES QUE ADEUDAN.

Por corriente.

Pesetas.

Por atrasos.

Pesetas.

Ardisa....................................... 97‘65 434‘59
Asín.......................................... 43‘84 V
Erla........................................... 44‘61 »

Farasdués................................ 59^7 12‘92
Layana..................................... 33‘12 ' »
Luna......................................... 428‘12 »
Murillo de Gállego................ 90‘07 »

Orés........................................... 83‘66 »

Piedratajada........................... 59‘94 »
Pradilla.................................... 79^7
Puendeluna............................. 46‘03 60‘63
Sierra de Luna...................... 34‘65
Santa Eulalia de Gállego. . 26‘45 »
Valpalmas............................... 35‘60 »

To t a l e s ...................... 1.162‘38 508‘14

SECCIÓN CUARTA.

DELEGACION DE HM8KDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
Resultando vacantes las recaudaciones de varias 

zonas de esta provincia, las cuales, así como los 
pueblos que las componen, fianza que debe pres
tarse para garantir’ el cargo y premio de cobranza 
señalado, es como á continuación se expresa.

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas^

RECADDACIONES

1/ zona de A leca

Ateca..........................
Alhama.......................
Bubierca.....................
Contamina..................
Alconchel...................
Pozuel de Ariza..........
Sisamón....................... i
Cabolafuente...............
Torrehermosa.............. [
Calmarza..................... 1
Campillo.....................
Carenas......................
N nóvalos...................... /
Castejón de las Armas. 1

1 Monreal de Ariza........ 1
Cimballa.....................

. 28.400 2'20 OlO

Ariza..........................
Godojos.......................

3.* zona de Aleca^

Ibdes...........................
Jaraba.........................
La Vilueña............ . . .
Monterde....................
Aniñón..................... .
A randa.......................
Berdejo.......................
Bijuesca......................
Bordalba..................... 1
Cervera.......................
Clares.......................... 1
Cetina.........................
Embid de Ariza..........
Malanquilla..................
Moros.........................

27.100 2‘50 0i»

Unica de Belchile.

\ ,

Oseja...........................
Torrelapaja................... '
Torrijo.........................
Valttorres....................
Villalengua.................
Villarroya....................
Belchite......................
Aguilón......................
Almochuel....... . ........
Almonacid de la Cuba.
Azuara.........................
Codo............................ j
Fuendetodos................ 1
Herrera........................I
Jaulin.......................... I
Lagata..........................\
Lécera.........................
Letúx........................... /
Moneva........................ 1
Moyuelo....................... 1
Plenas.,.....................
Puebla de Albortón. .'
Samper del Salz.........
Toaos..........................
Valmadrid..................
Villanueva del Huerva.
Villar de loa Navarros,

37.000 2‘60 OlO
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ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

Calatayud...................

^•cadeCalatayud

Alarba........................
Arándiga....................
Belmente....................
Brea............................
Castejón de Alarba. . . 
El Frasno...................
Embid de la Ribera.. .
Gotor..........................। Illueca........................ 1
Inogés......................... 1

1 Jarque....................... 1
1 Maluenda................... I

Mesones...................... 1
Morata de J iloca. . . .
Morés.......................... \
Munébrega..................
Nigüella......................
Olvés.......................... /
Orera..........................
Paracuellos de Jiloca. .

1 Paracuellosdela Ribera
I Purroy........................
| Santa Cruz de Tobed..
1 Sabiñán................  . .
' Sedjles........................

Sestrica......................
Terrer.........................
Tierga..........

61.100 2*00 OíO

Torralba......................
Tobed.................
Velilla de Jiloca..........
Villalba.......................
Viver de la Sierra. . .
Caspe..........................

^•ca de Cáspe.,

Chiprana.....................
Cinco Olivas...............
Escatrón. ....................
Fabara........................

\ Fayón.........................
1 Maella.........................
' Mequinenza.................

Nonaspe......................
Bástago........... ............

1 Daroea........................

> 46.800 2*60 010

Abanto.......................
Acered.............
Aguaron..............
A ladrón......................
Aldehuela de Liestos..
Anento.......................
Atea...........................
Badules.......................
Valconchán................

Cariñena.....................
i Córvemela..................

de Daroea./

Codos..........................
Cosuenda.................... 1
Cubel..........................
Encinacorba................

\ Fombuena...................
i Fuentes de Jiloca.......
' Gallocanta..................
j Langa.........................
1 Las Cuerlas................
I Lechón........................ 1

Luesma... . .................
Mainar........................
Manchones..................

i 59.300 2 00 010

Mara...........................
Miedes.........................
Montón.......................
Murero........................
Nombrevilla................
Orcajo.............. ..........
Paniza,.............. . ..

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza. 

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

Pardos........................
Retascón.....................

I
Romanos....................
Ruesca........................
Santed........................ .
Torralba de los Frailes.

Única de Daroea./ Torralvilla..................  
Used........................... 
Valdehorna................. 
Val de San Martín.... 
Villadoz.....................  
Villafeliche.................  
Villanueva de Jiloca...

59.300 2-00 010

Villarreal....................
Vistabella...................
Ejea............................
Ardisa.........................
Asín............................
Biota...........................
Castejón de Valdejasa.
El Frago.....................
Erla............................ .
Farasdués...................
Las Pedresas..............

Unica de Ejea...'
Layana........................
Luna...........................
Murillo de Gallego....

V 34.500 2*10 OiO

1 Orés............................
Piedratajada...............

| Puendeluna................
Pradilla.......................
Remolinos..................
Sta. Eulalia de Gallego 
Sierra de Luna...........  
Tauste...'...................  
Valpalmas..................
Alfajarín.....................
Lcciñena.....................। Pastriz.......................
Peñaflor......................

2.* de Zaragoza. Perdiguera..................
Puebla de Alfindén... \ 18.800 1*80 OiO
San Mateo...................
Villamayor.................
Villanueva de Gallego.
Zuera................. ........

Lo anuncia esta Delegación para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar, las que dirigirán sus proposiciones á la 
dependencia de mi cargo, en la que se les dará 
cuantas noticias y explicaciones deseen; debiendo 
advertir que la fianza puede constituirse en metá
lico ó efectos de la Deuda pública al precio de co
tización, ó por su valor nominal, según la clase de 
ella; en fincas rústicas, sitas en cualquier distrito 
municipal, y en urbanas, sitas en poblaciones de 
más de 20.000 almas, ó en capitales de provincia; 
siendo admisibles las citadas fincas por la tercera 
parte del valor que resulte, capitalizando el líquido 
imponible que tengan amillarado al 5 por 100 en 
las rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Zaragoza 12 de Marzo de 1892.—El Delegado,
Juan Dessy.
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SECCIÓN QUINTA.

ADMINISTRACIÓN SUBALTERNA DE HACIENDA 

DE CALATAYUD.

Por término de 15 días, á contar desde que apa
rezca el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Comisión el apéndice al amillara- 
miento para el ejercicio de 1892-93.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Calatayud 11 de Marzo de 1892.—El Adminis
trador, César Anibas.—El Interventor, Francisco 
Tellez.

SECCIÓN SEXTA.

D. Juan Cobos Gascón, Secretario del Ayunta
miento y Junta municipal de la villa de Trasmoz:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

la referida Corporación, se halla entre otras la que 
copiada literalmente dice así:

«Al margeu.—Sres. de Ayuntamiento: D. Gre
gorio Andía, D. Félix Lahuerta, D. Miguel Bur- 
guet, D. Pedro Bernia.—Asociados: D. Antonio Gil, 
D. Florencio Jaime, D. Juan Pérez Lahuerta, don 
Pedro Burguet, B. Félix Andía, D. Ignacio Andía.

En el centro —En la villa de Trasmoz A 9 de 
Marzo de 189*2: reunidos en sus Casas Consistoria
les los señores de Ayuntamiento y asociados en 
Junta municipal, cuyos nombres se expresan al 
margen de la presente, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde D. Gregorio Andía Pérez, por dicho se
ñor se declaró abierta la sesión, manifestando el 
objeto de la misma, indicado ya en las papeletas de 
citación, que era para tratar del modo y forma de 
cubrir el déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario últimamente votado por la referi
da Junta para el próximo ejercicio de 1892 á 93, 
importante la suma de 2.292‘75 pesetas.

En este estado, yo el infrascrito Secretario, de 
orden del Sr. Presidente, procedí á la lectura del 
referido presupuesto, y en su consecuencia se pro
cedió por los señores presentes á la revisión de to
das y cada una de las partidas de ingresos y gas
tos de dicho presupuesto, para ver si los primeros 
son susceptibles de aumento y rebajar los segun
dos para procurar en lo posible su nivelación, y 
convencida la Municipalidad de que los ingresos no 
se pueden aumentar por aparecer aceptados en su 
mayor rendimiento todos los ordinarios permitidos 
por la vigente legislación, no podiendo tampoco 
introducir economía alguna en los gastos por ser 
puramente necesarios todos los consignados en el 
mismo, los señores presentes ratificaron su aproba
ción á dicho presupuesto, quedando subsistente el 
expresado déficit.

En su virtud, y siendo de todo punto preciso cu
brir con arbitrios extraordinarios las 2 292‘75 pe
setas, la Junta entró á deliberar los medies que 
más convenía adoptar que fuesen adaptables á las 
especiales circunstancias de la localidad, y dada 
lectura á las Reales órdenes del 3 de Agosto de 

1878, 27 de Mayo de 1887, 16 de Marzo de 1890 y 
22 de Febrero del año corriente, se acordó por 
unanimidad:

1 .° Que habiéndose hecho uso del arbitrio de 
pesas y medidas concedido por Real decreto de 7 de 
Junio último en la confección de dicho presupues
to, á pesar de lo cual queda subsistente dicho dé
ficit, se proponga al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico sobre el consumo 
de paja y leña que se calcula durante el ejercicio á 
que se refiere el presupuesto para cubrir dicho dé
ficit, comprendido en la tarifa siguiente:

NOMBRES 
de 

los artículos.

CONSUMO 
que se calcula.

Kilogramos.

PRECIO 
medio en la 

localidad.

Pesetas.

VALOR 
anual.

Pesetas.

Producto, 
al año al 25 

por 100.

Pesetas.

Paja............ 123.450 0*03 3 703*50 925*87

Leña........... 182.117 0‘03 5.463'51 1.366'87

Tc t a t ............ 2.292*74
Diferencia por déficit............................0*01

2 .° Que si el haber consignado en el referido 
presupuesto el arbitrio de pesas y medidas fuese 
obstáculo para obtener la correspondiente autori
zación para establecer el que se propone, so pres
cinda del primero por ser menores sus rendimien
tos, cubriéndose las 200 pesetas en que se calcula 
su rendimiento por medio de repartimiento vecinal, 
conforme á la regla 2." del art 138 de la ley Mu
nicipal en sus bases 4.a y 6.a y Real orden de 5 de 
Abril de 1889; y

3 .° Que en cumplimiento á la regla 2.a de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, se remita copia 
de este acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , fijándose otra al público por espacio de 10 
días, y trascurrido dicho plazo y sin que fine el se
ñalado en la regla 4.a de la del 22 de Febrero úl
timo, se remitan á dicha superior Autoridad los do
cumentos expresados en la regla 6.a de la Real or
den de 27 de Mayo de 1887.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, que firman los señores presentes 
que saben, de que*yo el Secretario certifico.—Gre
gorio Andía.—Félix Lahuerta.—Florencio Jaime- 
—Juan Pérez.—Por los demás señores que no sa
ben firmar, Juan Cobos, Secretario.»

Así resulta de su original á la que me refiero y 
remito. Y para que conste expido la presente, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
la que visa y sella el Sr. Alcalde, en Trasmoz á 1^ 
de Marzo de 1892.—V.° B.°-.E1 Alcalde, Gregorio 
Andía.—Juan Cobos, Secretario.

El Ayuntamiento de la ciudad de Borja, Aso
ciado de igual número de contribuyentes para de
cidir los medios de cubrir el cupo de consumos de 
la misma en el próximo año económico de 1892 
93, acordó en sesión de 4 del actual verificar el 
arrendamiento á venta libre, por término de tres 
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años, de las especies tarifadas que no se presenta
ren á solicitar y formalizar los encabezamientos 
gremiales que se especifican en el capítulo 8.° del 
reglamento vigente; y no habiéndolo realizado así 
sino los gremios de expendedores de carnes de 
cerda y pescados, se anuncia al público esta su
basta por las especies restantes, incluso la de 
aguardientes, alcoholes y licores para el día 26 
del corriente mes, á las diez de su mañana, en la 
8ala Consistorial, y bajo el tipo y condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
niiento. También se verificará en igual día, hora y 
sitio, bajo las condiciones y tipos que se hallan de 
manifiesto en la misma oficina, la subasta por un 
ftño, con la exclusiva de la venta de sal al por 
menor.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los que deseen tomar parte en 
las। expresadas subastas.

Borja 15 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Emi
lio Ferrández.

i . e^lendose verificar subasta para el arriendo del 
efeV10 Pesas y medidas de todos los frutos y 
naT °S transfieran en este término munici- 
harA^K Pr°x^mo año económico de 1892 á 93, se 
en U rí361 Publico que dicho acto tendrá lugar 
za . asa Consistorial, sita en la calle de la Pia
las once d’ de Abril próximo y hora de 
condiciono • con sujeción al pliego de 
doce de h ! 86 Lalla de manifiesto de ocho á 

Santa E.,i r todos los días no feriados.
A loan a Ia Gallego 15 de Marzo de 1892. 
alcaI^, Mariano Bubiol.

v Ayuntamiento de mi presidencia y contribu
yentes asociados, en sesión extraordinaria de 7 de 
08 corrientes acordaron adoptar el arriendo á 

venta libre de todas las especies de consumos, in- 
* y'rSOS l°s alcoholes y sal, comprendidas en la ta- 

' da, para cubrir el cupo y sus recargos en el año 
económico, de 1892-93. Al efecto, el día 27 del ac- 
ual mes, á las diez de su mañana, se verificará la 

P1 miera subasta, en la que se admitirán proposi
ciones por uno á tres años, con sujeción al tipo y 
eondiciones estipuladas en el pliego que obra en 
el espediente respectivo.

oí esta no diere resultado, se celebrará segunda 
■ ubasta el día 3 de Abril próximo, á las diez de su 

anana, en la que se admitirán proposiciones que 
‘n^mn al menos las dos terceras partes del cupo 
total y sus recargos.
Bp. ^I^lda 14 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 

mnetrio Ezquerra.

últ^0 comparecido el día 14 de Febrero 
snl V11? al acfc0 de clasificación y declaración de 
^ amdos el mozo Felipe Pérez Sánchez, hijo de 

ancisc0 y Miguela, natural de este pueblo,'se le 
Par ^ara que en dia Ib del próximo Abril com- 
Ull62]09, ante 6Sfce Ayuntamiento al objeto de ser 
int r ° ®xPouer cuanto pueda convenirle; en la 
cor^ ^enc^a (luc de no comparecer se procederá 
¿pp arFeSl° al capítulo 10 de la vigente ley de 

ytimpiazos.

Sigüés 14 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Pas
cual Buró.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán expuestas al público, por término de 15 
días, las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1890-91.

Sigüés 14 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Pas
cual Buró.

Por término de 15 días, á contar desde el 17 del 
actual, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio de 1892-93, á 
los efectos de la vigente ley Municipal.

Calatayud 15 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Tomás Blas.

Formado el apéndice al amillaramiento de este 
pueblo para el año 1892-93, se expone al público 
por espacio de 15 días, contados desde esta fecha 
para que pueda ser examinado por cuantos lo de
seen.

Calmarza 5 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Ma
nuel Escolano.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á un 

sujeto cuyo nombre, apellidos y demás circunstan
cias personales se ignoran, el cual se encontraba 
juntamente con Francisco Martín Zabala en el 
pasaje del Comercio de esta capital la noche del 14 
de Febrero próximo pasado. Y al ser descubierto el 
referido Francisco como autor de la sustracción de 
un reloj á Pedro Ferrer y tentativa de hurto á 
D. Bartolomé Alabán, cambió con el sujeto desco
nocido la capa por el tapabocas que éste llevaba 
quizá para desconocerse más fácilmente ó poderse 
sustraer á la persecución de los Agentes de la 
Autoridad.

En su consecuencia, y para que pueda responder 
el sujeto desconocido á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que me hallo instru
yendo contra el repetido Francisco Martín Zabala 
sobre hurto de un reloj y tentativa del mismo de
lito, deberá comparecer en este Juzgado, Demo
cracia, 64, dentro de los nueve días siguientes á 
la publicación de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid^ apercibiéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Zaragoza á 12 de Marzo de 1892.—En
rique Roig.—Por mandado de S. S., A,ngel Amau.

Cédula de notificación
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en providencia de hoy, ha manda-
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do se notifique á Víctor Julio, cuyo actual parade
ro se ignora, la sentencia firme recaída en causa 
seguida contra Juan Tabarly sobre estafa, con fe
cha 7 del actual, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos á Juan Tabarly Liguere á la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante igual tiempo y pago de costas, á que abo
ne á Víctor Julio por indemnización de perjuicios 
48 pesetas 24 céntimos, sin que le sea de, abono la 
mitad de prisión provisional sufrida. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Domingo Fons.—Luis Funes. Ma
nuel Boch.» . ., P ii

Y para que sirva de notificación en forma legal 
al mencionado Víctor Julio, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en Zara
goza á 15 de Marzo de 1892.—El Escribano, An
gel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo

D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta capital:
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

mismo y Escribanía del que refrenda penden autos 
promovidos por el Procurador D. Miguel Peinado, 
en nombre de D. Francisco García Aybar, vecino de 
esta ciudad, en los que se decretó por auto fecha 
2 del actual la declaración de quiebra de D. Ma
riano Zuferri, comerciante de esta Plaza, habiendo 
aceptado el cargo de Juez Comisario el matricu
lado en la misma D. Miguel Aznar, habitante en 
la calle de Escuelas Pías, núm. 70, y D. Fernando 
Montañés el de Depositario-administrador, domi
ciliado en la plaza de Santa Marta, núm. 2, lo cual 
se hace público al objeto de que cuantos se consi
deren acreedores del quebrado presenten relación 
de sus créditos para incorporarlos al estado si no 
lo estuvieren. Se previene á la vez á las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del referido 
quebrado hagan manifestación de ello por notas á 
dicho Juez Comisario, bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de tenerles por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra. Se prohíbe asimismo 
hacer pagos, ni entregar efectos á la casa en quie
bra, verificándolo solamente al referido Sr. Mon
tañés en el concepto de Depositario-administrador 
de la misma. Y por último, se convoca á cuantos se 
consideren acreedores del referido quebrado á Jun
ta general que, bajo la presidencia del Sr. Juez 
Comisario, tendrá lugar á las once de la, mañana 
del día 8 de Abril próximo en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, al objeto de nombrar Síndicos y hacer 
uso de las demás facultades que la ley les atri
buye.

Dado en Zaragoza á 15 de Marzo de 1892.—Pa
blo Campos.—Por su mandado, Justo Emperador.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrución del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa contra León

Gracia y otro sobre estafa, he acordado sacar á la- 
venta en pública subasta

Un pañuelo de seda, tasado en cuatro pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, he señalado el 31 del actúa , 
á las once de la mañana, adjudicándose en favor 
del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 12 de Marzo de 1892. Pa' 
blo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Sos
D. Pedro Iso, Juez municipal de esta villa, ejer

ciente funciones de Juez instructor de este par
tido:
Hago saber: Que para pago de las responsabih' 

dades pecuniarias impuestas á Paulino Ruesta Mp 
randa en causa sobre injurias á funcionarios púbh' 
eos, se saca á la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
la finca siguiente: "
Jiña casa, sita en el pueblo de Navardún, cali0 

la Carretera, señalada con el núm. 5; lindant® 
por la derecha entrando con la de Antonio Aftieda-, 
por la izquierda con herrería y horno y por la es
palda con la de Joaquín Castillo: tasada en l.oOv 
pesetas. . , .

La venta tendrá lugar el día 5 de Abril pro»' y 
mo y hora de las diez de su mañana, en este Juí 
gado y en el municipal de Navardún. , , ,

Para tomar parte eñ la subasta deberán los lid' 
tadores consignar previamente en la mesa del Ju^ 
gado ó en el establecimiento destinado al 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 10" 
efectivo del valor de la finca que sirve de tipo paí 
la subasta. -

La finca la adquirió el procesado por compra 
D. Vicente Anaut, mediante la correspondiente 
escritura. . , ■

Dado en Sos á 10 de Marzo de 1892.—Pedro D0, 
—Por su mandado, Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL.-------
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Ad»1^ 

establecida hace muchos años en la calle de las Dan® 6 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, s b c6 
admitiendo representaciones de los Municipios y oi ^ 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Av»* 6, 
mientos que representa) toda clase de reintegros, iml 0(j 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades qu° 
excedan de 100 pesetas. , anlic*'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo su 
ten las actas-poderes y demás documentos necesario3»

..a.. RAFAEL MONEE
IMPRENTA DEL HOSPICIO


